RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000337, Ent. N° 266/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la  Licitación Abreviada 62/2012;
RESULTANDO: 1) que, por actuación de fecha 18/09/2012, el sub-  Director General de Hacienda autorizó la realización de un llamado a interesados para la construcción y explotación de un parador desmontable en Playa Las Grutas, calle principal, 200 metros al Este de las “Grutas de Punta Ballena”;
2) que efectuada la publicidad correspondiente, el 11/11/12 se efectuó el acto de recepción de ofertas, presentándose únicamente la firma Mercedes Páez y Miguel Balut;
3) que el plazo de la concesión es del 08/12/2012 hasta la finalización del mes de marzo de 2013, prorrogable a opción de la Intendencia por períodos similares;
4)  que, por Resolución Nº 02382/2012 de fecha 15/11/12, el Director General de Hacienda adjudicó, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas la Licitación Abreviada 62/2012 por un canon la primer temporada de. $ 154.500, ejecución de obras por  $1:050.000 y un monto imponible por leyes sociales de $ 32.000;
5) que se notificó a la  adjudicataria y la División Tributos dejó constancia de que los adjudicatarios disponían hasta el 30/12/2012 para abonar el canon respectivo;
6)  que  el 04/01/13 se informó que el canon se hizo efectivo el 14/12/12 con el recibo 666994;                            
CONSIDERANDO: 1) que el numeral 1 de la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal de 11/05/2005, en redacción dada por Resolución de 28/03/2007, establece que “Los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal...”;
2) que no se dio cumplimiento con lo dispuesto por la Resolución del 11/05/05 en redacción dada por Resolución de 28/03/2007, en razón de que se remiten las actuaciones habiéndose percibido ya el canon, con lo cual se configura el inicio de la ejecución del contrato;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones”.
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